
RESOLUCION Nº 035/06 

 

VISTO: 

              La presentación efectuada por la Biblioteca Popular Mariano Moreno 

de Capilla del Monte,  solicitando el otorgamiento de un subsidio de $ 1.000  

(pesos mil) que compense el monto de dinero que le correspondería percibir 

según Ordenanza Nº 579/86 por el año 2005 y un subsidio de $ 3.600.- (pesos 

tres mil seiscientos) por el año 2006 por el mismo concepto; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que según informa el área de finanzas de esta 

municipalidad,  a raíz de los cambios efectuados en la estructura 

presupuestaria a partir del año 2005, resulta prácticamente imposible la 

aplicación de la Ordenanza Nº 579/86; 

                                    Que hasta tanto se modifique la referida Ordenanza 

debe procurarse un aporte económico para el funcionamiento de la Biblioteca; 

                                     Que existe partida presupuestaria para otorgar la 

compensación solicitada, la que resulta de gran necesidad para la institución, 

pudiendo de esta manera continuar con la tarea que desarrolla dentro del 

ámbito cultural de Capilla del Monte; 

                                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:AFECTANSE las sumas que se detallan a continuación para ser 

entregadas a la Biblioteca Popular Mariano Moreno, de acuerdo a lo solicitado 

por ésta, compensando de esta manera los montos de dinero que le 

correspondería percibir a la institución mencionada según Ordenanza Nº  

579/86,  por los períodos que se indican a continuación: 

 

Año 2005………$ 1.000.- (Pesos un mil).- 

Año 2006………$ 3.600.- (Pesos tres mil seiscientos).- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria  03.1.05.041- 

Biblioteca Popular del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:ELEVESE  al Concejo Deliberante local a la mayor brevedad, el 

correspondiente proyecto de Ordenanza que modifique la Ordenanza Nº 

579/86 por ser inaplicable a la fecha, en virtud de la nueva estructura 

presupuestaria vigente.- 



 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de abril de 2006.- 

 

 FIRMADO:    OSCAR AMANTE   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                            SEC.GRAL.                  INTENDENTE MPAL. 


